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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres de noviembre de dos mil veinte. 

 
Proceso Adopción de mayor de edad 
Solicitante OSCAR DARIO VILA USUGA 

Mayor a adoptar JOSE ANTONIO GUTIERREZ CAMPOS 

Radicado No. 05-001 31  10 014 2020-00288- 00 
Procedencia Reparto 
Instancia Única 
Providencia Interlocutorio Nro.0374 

Decisión Admite 

 
 
El doctor OSCAR DARIO VILLA USUGA quien actúa en causa propia, presenta 
demanda de ADOPCIÓN del joven JOSE ANTONIO GUTIERREZ CAMPOS. 
 
Por hallarse reunidos los presupuestos legales, sin necesidad de otras 
consideraciones, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN,  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO-. Admitir la solicitud de ADOPCIÓN presentada por el doctor 
OSCAR DARIO VILLA USUGA quien actúa en causa propia, frente al joven 
JOSE ANTONIO GUTIERREZ CAMPOS.  
 
SEGUNDO. - A la presente demanda se le dará el trámite previsto en el artículo 
69 de la Ley 1098 de 2006, razón por la cual, ejecutoriada la presente 
providencia, se proferirá decisión de fondo. 
 
TERCERO. - Se reconoce personería al abogado OSCAR DARIO VILLA 
USUGA portador de la tarjeta profesional número 272047 del Consejo 
Superior de la Judicatura, quien actúa en causa propia.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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